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Ayacucho, 19 de julio de 2023 
OFICIO N° 121-2023-CTVC/AYACUCHO 
 
Señor: 
Jorge Luis Laura Palomino 
Jefe de la Unidad Territorial – Ayacucho 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – QALI WARMA 
 
Ayacucho.- 
  
Asunto: Se ALERTA OCHO (08) CASOS. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos 
de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 
• CASO N° 118-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 119-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 120-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 121-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 122-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 123-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 124-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 125-2023-CTVC/AYA 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted.  
 
Atentamente,  
 
 
 

…………………………………. 
Luis Cancho Cuba 

Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el 

plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 

acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. U.T. AYACUCHO: 942155687 
Telf. SEDE LIMA: 942160511 

 CASO  N° 118-2023-CTVC/AYA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA  1. FECHA DE REGISTRO: 25/05/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: CANCHO CUBA LUIS 3. NÚMERO-DNI: 42277270 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPOSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 25/05/2023 

7. DEPARTAMENTO: AYACUCHO 8. PROVINCIA: PAUCAR DEL SARA SARA 

9. DISTRITO: MARCABAMBA 10. CCPP/DIRECCIÓN: SEQUELLO 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 

0682807-IEI-277-17 VIRGEN DULCE 
NOMBRE DE MARIA 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
05 Usuarios 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
02 Puntos Críticos 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Mediante la Ficha de Vigilancia V-166-2023-AYA-Q se realizó la visita y la entrevista a la señora 
Ana Simeona Retamozo Rubio, miembro del Comité de Alimentación Escolar, quien refirió lo 
siguiente: 

 
1. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 

PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN). Durante la visita se solicitó a la señora Ana 
Simeona Retamozo Rubio, directora de la institución educativa, el registro Kardex del almacén 
en el cual se pudo apreciar que el último registro en dicho documento data del 25.04.2023, 
existiendo un mes en la carencia de información de la salida de los productos; lo encontrado 
contraviene a lo dispuesto en los literales ii) y iii) del numeral 5.1.2.2. Almacenamiento de 
alimentos de la RDE 187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” que señala “Registrar diariamente 

el ingreso y salida de alimentos en el kardex, instrumento que permite hacer el inventario 
periódico de los alimentos para verificar su existencia.” y “Archivar y custodiar el kardex, el 
cual debe estar disponible en la IE en caso lo requiera el PNAEQW o para las acciones de 
veeduría de verificación posterior”, a su vez no permite verificar y determinar el uso y consumo 
de los productos dentro del servicio. (Ver Ficha de Vigilancia y Anexo 01). 
 

2. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 
Asimismo, se pudo observar que la persona encargada de la preparación de los alimentos, 
quien también hizo el servido y distribución de estos, no usaba la indumentaria completa que 
se señala en el literal viii) del numeral 5.1.2.3. Preparación de alimentos de la RDE 187-
2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” que indica “Usar indumentaria limpia, en buen estado y 
completa; mandil, mascarilla y cubre cabello”. (Ver Ficha de Vigilancia y Anexo 02). 

 
Cabe resaltar que la entrevista se realizó con la señora Ana Simeona Retamozo Rubio con DNI 
N° 28984853, en su calidad de miembro del CAE y directora de la institución educativa. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
• El programa Qali Warma garantice lo dispuesto en la 187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica 

para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 



 

educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
y RDE 201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los 
actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
• El programa Qali Warma asista al CAE sobre la importancia del registro permanente del kardex, 

y el CAE cumpla con dicha tarea. 
 

• El programa Qali Warma y el CAE asistan a los actores involucrados en el servicio a fin que 
estos cumplan con los parámetros de atención del servicio alimentario (uso de indumentaria). 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05) 

 
Ficha de Vigilancia V-166-2023-AYA-Q. (03 folios). 
Anexo 01: Vista de la persona que prepara los alimentos. (01 folio). 
Anexo 02: Vista del registro kardex del almacén. (01 folio). 
 

 

 

………………………………………………. 
Luis Cancho Cuba 

Responsable Regional  









 

ANEXOS 
Anexo N° 01 Vista del control Kardex, el mismo que tiene como ultimo registro el 25.04.2023, teniéndose una carencia 
de un mes de información. 
 

 
 
 



 

Anexo N° 02 Vista de la persona encargada de la preparación y servido de los alimentos, donde se observa que no 
utiliza la indumentaria señalada por el programa. 
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